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NOTARIA DECIMO  PRIWERA 01 
1 

, DEL CANTON 

2 

Pak Ra a ra dla Po PAN e Ie 1 A IA 1 Be AS 

3 

a 

CONSTITUCION DL En la ciuded de San -— 

5 

Francisco de quito , - o 

» LA COMPAFIA Capital de la Repúbli- 

8 ca del Ecuador , hoy -— 

" PRODUCTORA MA día veinte y dos - 
9 

10 de Septierbre de mil 

NABITA PROTAN novecientos ochenta , 
1 

ante mi , Doctor Ro-- 
12 ps 

CIA LTDA " drigo Ualgado Valdez , 
13 " A A 

” Notario Décimo Primero 
14 

: CAPITAT: del Cantón «uito , - 
15 - ACA ” 

10 comparecen : El señor 
  

VA S/.  344,000,00 Doctor Roque Bustaman 
17 
/ Mo 11 e Ta Te TI MT Tos ta Med 1 Ia IE RA _te , de estado civil - 

  

18 
  

casado , en su Cali-- 
  

dad de Vicepresidente 

  

de la Compañía "IWBYC5SA, Inmobiliaria Mercantil 
  

ByC5S. Ad. ", y en calidad de Apoderado del señor Da- 
  

vid Anthony Kingham , de estado civil cesado , según 
  

consta de los respectivos documentos habilitantes que - 
  

Xx se agregen ; y , el señor Simon JLowry Nostyn de Mont 
  

fort , de estado civil soltero , por sus propios dere-- 
  

chos . - Los comparecientes son mayores de edad , de - 
    

nacionalidad ecuatoriana el primero y de nacionalidad -     
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inglesa e inteligente en el idioma castellano el segun 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

do , domiciliados en esta ciudad de ¿uito , excepto el >» 
e 

AA 

señor Simon Lowry Mostyn de “"ontfort que es comiciliado 
3 

“ en la ciudad de Portoviejo y de paso por esta ciuded de 

5 Quito , hábiles para contrater y obligarse , e quienes 

e de conocer doy fe y dicen que elevan a Escritura Tú-- 

blica la minuta que me entregan , Cuyo tenor literal y 
* 

a que transcribo es el siguiente : " SESOR NOTA 

RIO ": Sírvase incorporar en su protocolo de es-- 
» po 

crituras públicas de mayor cuantía , una de la que apa- 
10 | 

rezéta el contrato de Constitución de la Compañía Produc 
11 

tora Manabita PROMAN Vía. Lfída. ".-P R 1 NM E -- 

R A. - COMPARECTENTES : Conparecen al otorgamiento de á 
13, . pr ercer aa mus . . , 

: la presente escritura pública las siguientes personas : , 
+ . 

5 Simon Lowry Mostyn de Montfort , de nacionalidad ihngle- 

16 | 52, soltero , mayor de edad , por sus propios derechos, 

. domiciliado en la ciudad de Portoviejo ; señor David -- 

1 Anthony Kingham , de nacionalidad inglesa , casado , ma 
NN 3 2 2 

10 yor de edad , domiciliado en Inglaterra , rerresentedo 

2o por el Doctor Roque Bustamante , domiciliado en la ciu 

dad de Quito , quien además comparece en representación 
21 

de la Compañía " IMBYCSA , Inmobiliaria lV'ercantil E y C 
23 rene na 

. S. A. " , en su calidad de Vicepresidente de la misma , o 

2. domiciliada en la ciudad de quito . - 5 E G U TP - ” 
" o e Él is $ > 

Di. CONSTITUCION .- Los comparecien- s 
» 
  

3 manifiestan que es su voluntad fundar , como en e- 
  

fecto fundan , la Compañía de Responsabilidad limitada 

  

  se | que se denominaré " Productora Manabita PROUAN Cía. -—-
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. Ltda., mediante el presente acto de constitución y de- 

P 
  

claran asimismo , que vinculan le manifestación de su - 
  

voluntad expresada a todas y cada una de las cláusulas 
  

de este contrato . -= 7. UO 7?7NR.CSO E RA . - EoTATUVNOS, 
  

La Vompañía Productora llanabita Proman Cía. Itda., que 
  

se constituye mediante la vresente escritura , se regl- 
  

rá por los siguientes ¿statutos : 3 SNS T A TU-- 
  

TOO 2:CAPICTUTITO TRTTGGRC.- DENCUINA- 
  

CTOM , DOLICILIO , CIDO , DURACION , DISOLUCIÓN Y - 
  

LICSUIDACTON , Artículo no. - NAPULSALEZA Y 
  

Del OMINACTON . - Troductira manabita Proman “ía. Ltda. 
  

  es una sociedad de responsabilidad limitada cons 1btuica 
  

en el Fcuiador que se rige por las leves ecuatorianas y 

  

por las disposiciones contenicas por los presentes esta 
  

tutos en los que se le designará simplemente como " la 
  

Corpañía " .- La res onsabilidad Ce los socios por las 

  

obligaciones sociales se limita al monto de sus aportes 
  

individueles . - Artículo Dos. - DONICILIO. 
  

La Compañía tiene su domicilio principal en la ciudad - 

  

  

de Portoviejo , Provincia de ¡¡anabí , República del E-- 
  

cuador , lugar en que se encuentra su sede administrati 

  

va , sin perjuicio de que pueda establecer agencias ., - 

  

sucursales , establecimientos y plantas industriales en 

  

uno o más lugares dentro del Ecuador o fuera de £l pre- 

  

via resolución de le ¿unta General de ocios , adoptada 

  

. con sujeción e la Lev y estus Ustatutos . - ArTrtícou 
  

lo res. - OIE. - La Compaliía tiene por obj¡e- 
    to el desarrollo , cultivo y procesamiento de productos  
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cción de recinas , colorantes , 
  

agrácolas pare la extra 

insecticidas y otros pr 
” ” AO 0 

oductos qghimicos de árboles , - 
  
  

plantas y vegetaes , a 

  

sí como la comercialización in- 
OS: as 

  

cultivos agropecuarios . - A r- 

  

terna y externa de log 
AAA DARA ano Di CIAAA RAR A AAA 

ticulo Uuabiro. - 2DIOs . - vara el cumpli- 
  

miento de su objeto , la vompañíc podrá emprender toda 

  

clase de activ'dades y negocios civiles y mercantiles y 

  

realizar actos y contratos jurídicos directa e indirecta 

  

mente relacionados con los fines de la Compañía , pu-=- 

  

diendo para el efecto realizar todos los actos y contra 
  

tos conducentes a la ejecución del objeto social in-- J e ? 

  

cluyendo la compra venta o arrendamiento de propiedades, 
  

7 bienes , equipos , maquinarias, productos agropecuarios 
  

y otros implementos y cualouier otro acto de importa-- 
  

ción y exportación requeridos para la ejecución del oh- 
  

A jeto de la Compañía . -¿rtículo Cinco.- 
  

0 PLAZO Y DURACTOT ., - ul plazo de Guración de la CVompa- 
  

  

ñía es de cincuenta ( 50 ) años a contarse desde la fe- 
  

  

cha de inscripción de su escritura de constitución en - 
  

| el Registro Nercantil .- Vencido este plazo , la “ompa- 

fía se disolverá de pleno derecho a menos que los socios 
  

reunidos en Junta General Ordinaria o bxtraordinaria de 
  

“ocios exnreseamvente convecada para este efecto , 0 en - 
  

Junta General Universal , decidieren antes de la expira 
  

ción del plazo prorrogarlo de conformidad con lo previs 
  

a to por la Tev y estos Ustatutos . - Artículo - 
  

ñLeis.c- DISOTFSTOM Y TICUIDACTON - La Junta Gene- 
      ral de vpocios de la vompeñía podrá acordar en la forma 
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, - - prevista por la Ley , la disolución de la vompañía, 

antes de que fenezca el plazo establecido en los presen 2 = 

3 tes Estatutos . DA ma:uera la Compañía se disol- 

verá antes del vencimiento de su plazo de duración , en 
e 7 

loyftasos previstos por la ley . foro la linuidación de 
5 

la Compañía , por disolución voluntaria o forzosa se -- 
e 

procederá con sujeción a la Ley . - CAPITULO- 
? 4 

SEGUNDO. - CAPITAL A PARTICIPACIONES . - Á r- 
a + 

ticulo diete. -/carzmaz SOCIAL . - El Capi-- 

»p o 
tal Social es de Trescientos cuarenta y cuatro mil su-- 

10 

cres ( S/. 344,.000,00 ), dividido en Trescientas cuaren 
11 - 

ta y cuatro participaciones inrcivisibles con un valor no 
12 o rc 7 

minal de Un mil sucres.( 3/. 1.000,00 ) cada una +. - — 
- 13 mn > 

UN Artículo C0cho. - CERTIFICADOS . _Áns par- 
14 

. ticipsciones constarán de certificados de aportación nu 
15 

prados y no nerociables que serán firmados por el lre- 

16 
  

/ sidente y el Gerente “de la Compañía . J La Compañía en- 

7 
pa tregará a cada socio un certificado de aportación en el 

17 
  

  

que conste el carácter de no nersociable y el número de 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

9 

20 las participaciones que por su aporte le corresponden . 

21 CAPITUTDO DTERCERCo. - ORGANOS DE  GOBIZR 

NO Y  ADNINISTRACION . -— A r tÁ culo Nueve. 
22 , 

20 GOBIERNO Y ADYINTISTRACION + (a Compañía será cobernada 

IA TECATE PA y ARI 

" 2. por la Junta General de Socios y administrada por el -- 
y á d RA ee 

Presidente y el Gerente de la Compañía . - DE LA JUNTA A 5 
mn 

GEFERAD DIT SOC70 . -4rtículo Diez e CON 
    

PO8S7CIOT , Lio Junta General de Socios es el Órgano su 
Y       premo de la Compañía y se compone de los socios o de -- 

 



  
1 sus mandatarios. o representantes reunidos con el quorun 

2 legal y en las condiciones que la Ley y estos Estatu-- 
  

tos exigen .- Artículo Once. - ATRIBUCIC- 
  -2

 

  

  

  

  

NS Y DEBERES . - Son atribucYones y deberes de la Jun- 
4 

ta General de Socios : a ) fijercer sus facultades y cun 
5 

o plir con las obligaciones que la Ley y los presentes Es 

tatutos atribuyen a su competencia ; b ) interpretar en 
7 

forma obligatoria para todos los socios y Órganos de adm 
8 
  

pi o ministración y fiscalización de la Compañía , las nor-- 

mas consagradas en estos Estatutos ; € ) /Alegir al Pre- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

sidente , al Gerente y señalarles sueldos , honorarios 
11 - 

o cualquier otro tipo de remuneración ; d y Conocer el 
: 12 , 

estado financiero de la Vompañía a través de los infor- 
13 - 4 

mes del Gerente y exigir informes a cualquier otro fun- . 
A 

14 É 

cionario o empleado de la Compañía ; e yfororizar al - al 
15 

Gerente la suscripción de actos y contratos en que in-- 
18 

cx ri .. ey . 

03 tervenga la Compañías cuya cuantía sea superior a los -- 
Y7 
  

Cien mil sucres ( S/. 100.000,00 ) que por Ley deba ce- 

18 ¿ Bd 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
lebrarse mediante escritura pública ; £ >/Dirigir la -- Dn 

e 
E 

. marcha y orientación general de los nefocios sociales y 

2 ejercer las funciones que le competen como órgano supre 

AAN mo de la Compañía . - Art iículo Doce. - JUN- 

. a. [ TA GENERAL ORDINARIA . - Je1 Presidente y/o Gerente de 

| , la Compañía convocatán, a Junta General Ordinaria de So- - 

a cios una vez al año , lo que deberá reunirse dentro de , 

los tres primeros meses de cada año calendario , para - 7 

considerar , sin perjuicio de otros asuntos , los si- - 
        

o guientes : a )|Conocer el informe que le será presenta- 
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- - do por el verernte esí como los Ralancos y Anexos 2- 

ca A los ver 30coa acoiales er el último da > z 
cerca (ae OS nefrocios 5cc13.08 el el ultimo EeJurcaca - 

nónico y d ar su resclunión al resrecto ; b )/Re- 

solver respecto a la dictrisución de los beneficios so- 
  

ciales y la Ffcrmación de un fondo de reserva según 
  

proyecto que le será presentado por el Gerente y c Yo 
  

Proceder , llegado el caso , a la designación de 1 OS 
  

funcionserios cuya elección le corresponde se cón la Ley e E 

  

  

7 

y estos stetutos <=Articulo Trece.,-- 
—h 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA . - [01 Presidente y/o el - 
  

in convocar e reunión extra- 

    

ordinaria de la Junta General de Socios cuando conside- 
  

  

  

ren necesario y/o convenjlente , o cuando así lo solici- 

ter por eserito los sccios ave representen por lo menos 

el diez por ciento del capital social de le Compveñía y 
  

cuando así lo dispongan la Te y los Estatutos Socia-- 
  

  

  

les .=4rticulo Catorce. - CONVOCATORIAS, 

RETUTONES Y 2VORUX . - isra que la Junta veneral de ZLo0- 

oz - , Z 
cios , en sesión ordineria o extraordinaria pueda valida 

  

a mente constituirse y dicter resoluciones , deberá reunir 
  

a 

se en el domicilio principal de la vompañía , Previa mm Ca con 

  

vopforio hecha por la pronsa , de conformidad con la 
  

[pertinente disposición legal y adicionalmente , po re 

  

/ ta dirimida a cada socio con quince días de antici 
z 
  

+ A 
  

y ción a la fecha señalada para la sesión . - yn todo lo 

  

que hace relación al cuorunm exigido en primera y segunda 

  

convocatorias , los trámites a seíuirse y los requi jas
 

al
 
o
 

  

. Y . 

tos a cumlirse , se esterá e lo dispuesto por la    
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te. Artículo 0uince. - MAYORÍA , - 
  

vo expresas disposiciones legales estatutarias en con- 
  

trario , las decisiones de la ¿unta veneral de Socios - 
  

serán tomadas por mayoría simple de votos del capital - 
  

social concurrente a la reunión . - Zada socio tendrá -— 

  

T 
Un mil su-—- 4 derecho a un voto por da participación de o 

” 
<A A 

  

cres í /. 1.000,00 % aportados e la Compañía . - Los - 
    

votos en blanco y las abstenciones se sumerán a la mayo 
  

ría . - En caso de empate , la propueste se considerará 
  

  

e . £ . - e e . , - ” e yr 

denegada .  4rticudldo Dlilec1l5se£1l5S5S.- 20 

RUE Y HAYORTIAS ESTECTATOS o (vara que la Junta General 
  

de “ocios pueda acorfar validarente el aumento o dismi- 
  

nución del capital , la transformación , la fusión , la 
  

disolución anticipada de ls vompañía , la reactivación, 
  

la ampliación del plazo de duración , y en general , -- 
  

cualquier modificación de los estatutos , deberá ester 
  

presente o rerresentado , en primera convocatoria , por 
  

lo menos el setenta y cinco por ciento del capital so-- 
  

¿ra 
cial. En segunda convocatoria , 1a Junta General po- 
  + 

drá constituirse para los efectos indicados , con el - 

  

número de socios rresentes , particular que se expresa- 
  

i 
/ 

i 

rá en la respectiva convocatoria . - la sejunds convoca 
  

toria no podrá demorar más de treinta días contados a - 

  

partir de la fecha fijeda pera la primera reunión , ni 

  

modificar el objeto de ésta . - ¡Para los ca508 pre- - 
    yr vistos en este artículo , las decisiones de la Junta Ge 

    
 



Ay 2 - . rs Parra Y 2 - - neral seran acoptaltas por el voto favorable de , — 
  

  

  

  

  

  

  

1 

2 por _lo menos , les tres cusrtios partes del capital so 

cial representado en ella . - Toco lo indicado , sin 
3 - 7 

. perjuicio de exicencias de quorum y meyorías especiales 

que , para deterrineados cesos , tales como la autoriza- 
5 

ción para transferencia de rerticipsciones , establez- 
e 

ca la Ley de vonpañía pera esta ospecie de sociedades. y F : E 
2   

! ba
 

H ct
 

P
r
 

O a pa
 

O Y p
 C e]
 4 ZA
 

H cp
 / : . ; : ZDDOA QuJ 

> : e hs ? > 1 Dl. - AER AD 

8 

TACTON . - A más de la forma de representación previs- 

  
1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 

ta por la Lev , un secio podrá ser representado en la — 
10 

Junta General de Socios mediante apoderado cor Poder - J P 
11 

Yotarial General o Fsrecial suficiente para el efecto . 
12 

- Si el poder no expresare la extensión del mendeato , - 
13 

se entenderá cue es amplio y suficiente para que el man 
- 14 

“+ datario renresente al nendante en todo lo que la Ley - 
15 

de vompa les y los presentes “statutos lo permitan . - 
18 

Vara que el mandatario pueda suscribir , a nombre «¿e — 
17 

su mandante , aumentos qe capital resueltos por la Jun- 
18 

ta General de ocios y fserí necesario que en la carta -— 
19 em 

poder o en el noterial se scredite su representeción y 
20 

a he mernoié exrreca da mita y a : 7 se nasa Pención expresa del capitel que se autoriza al 
21 - 

2 yñotario a suscribir a nombre de su mendante , salvo 
2 
  

23 Va caso de que el mendatario actúe en virtud de un po-- 
A A A 
    

7 

    

  
  

  

f . . an > . 

4 der general suficiente +. - Cada socio no puede hacerse 

“. ( represantar sino por an solo rardatearíio ente le Junta 

General pera cada efecto , cuelecuiera cue fuere el nú- 
/ .: = 

j 
mero de nerticinacionos =p ioivierno , +1 mandetario no 
A 4 
    puede votar en re resentación de una o más participacio  
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nes del mismo , en sentido distinto . - 4rtículo 
  

z en Le ea PEA rn a OD E A 
Diez y ochos. YES CEVETATOOSD UIIVEREA-=— 
  

a a 
e) L F + p, . E a. pat >, Vs . 

e - No obstante lo dispuesta on los apt 
  

dentes , la ¿unta 
  

vocada y quedará validemente constituidas en cualquier — el 4 
  

: Y As pit - le E] A tiempo y lugar dentro del territorio de la +epú 
  

del Ecuedor , para trater cualguler "Ss ,tO y, Siempre —- 
  

que esté presente o rerresentedo todo el capital sociul 
  

y los asisntentes acepten por unanimided la celebración 
  

áe la Junta , quienes deberán suscribir la correspondien 
  

te acta , bajo sanción de nulidad . - Cuelquiera de los 
  

asistentes puede oponerse a la Ciscución o resolución - 
  

de los asuntos sobre los cuales no se considere sufi- - 
  

cientemente informado . - - A rr t 1 cc u 1 o - 
  

Yiez y nueve. - Asis2ns UNCIA Y SECRETARÍA . 
  

De encontrarse presente el residente de la vompañía , 
  

la Junta General será presidida por él . - En su ausen- 
  

cia , la Junta General será presidida por un Presidente 
  

ad - hoc , elegido entre los socios y representantes -- 
  

presentes . - fictusrá como Secretario el Gerente de la 
  

Compañía , o , en su defecto , un Cecretario ad - hoc - 
  

designado por lea Junta General . - DIT PRESIDENTE Y DEL 
  

GERERFTE , - Artículo Veinte. ALSOCION , 
  

ES . 

El Presidente y el Gerente de la Compañía serán elegi-- 
  

dos por la Junta General de Socios por el lapso de cin- 

  

co aios , pudiendo ser reelegicos indefinidamente +. - 
  

Jara ser Presidente y Cerente de la Sociedad no se re-—- 
    quiere ser socio de la misma . ¡nritícudlo Vedn 
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- - AUR OBUCIONUES Y DEBSDES DEL PREDI- e O. 

DENTE, - A )/Presidir 1as sesiones de la Junta General 
  

A 

de Socios ; b )/Puscribir los certificados de aporta- - 

  7 

ción , conjunternente con el ferente ;, € ) fáxpedir los 

  

nombrarientos hechos por la Junta “eneral ; d y/Subro=- 

  

ger al Gerente en casos de ausencia Oo impedimento tempo 

  

ral o definitivo , debiendo en este último supuesto con 
  

vocar a Junta General de Socios para que elija un nuevo 
  

Gerente de la Sociedad por el lepso que falte para com- 
  

pletar el período para el cual fue elegido el Gerente - 

  7 
. 

cesante ; e ) Ejercer las restantes facultades que le - 
  

confieren la Ley y estos Estatutos , así como aquellas 
  
  

funciones que le asigne la Junta General de Socios . - 

  

A ArtículoJNVeinte y d0s5s.- REPPESENTA-- 
E 
  

CION LEGAL + - ha rerresentación lefal de la Dociedad,- 

  

f. 
¿A TGerente de la Compañia . -= De LA GEREUCIA . - Ar —- 

        RAN 

tanto judicial como extrajudicial , será ejercida por 
   

  

2 Z 
E 

. - A GRURENME , tículo Veinte y 
  / 

La Gerencia de la ConpaÍa será ejercida por el Gerente 
  

de la misma , quien ejercerá la rerresentación Jfegal de 
  

la vompañía , en juicio y fuera de juicio . +El Geren- 

  

te será elegido por la Junta General de Socios para el 

  

cáÁnco 
/ 

período de años y podrá ser reelegido indefinida- 

  

mente . Son caso de ausencia om impedimento terporal -- 
  

del Gerente , la Gerencia será ejercida por el Tresiden 

  

o / . . / 
te de la Compañía . J/ La misna subrogación se operará -— 
    

en el caso de ausencia o impedimento definitivo del Ge- 

    rente , supuesto , el ]residente convocará pero en este    
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inmediatamente a la Junta General de Socios para que -- 
  

roceda a la elección del JSerente definitivo quien e- , A 
  

jercerá este cargo por el lapso que faltare para comple 
  

tar el período para el cual fue elegido el Gerente ce-- 
  

sante .- Artículo Veinte y cua —- 
  7 

É 

tro. - ATRIBUCIONES Y DEBERES . - Son atribuciones y 
  

deberes del Gerente : a )/Cumplir y hacer cumplir la -- 
  

Ley de Compañías , los Estatutos , las decisiones de la 
g 
  

f 
Junta General ; b ) físar el nombre de la Compañía y re- 
  

presentarla judicial y extrajudicialmente ; c ) ¡Escoger 
  

libremente el personal de trabajadores , contratar con 
  

ellos , determiner su número , fijarles el género de tra 
  

bajo y su remuneración y dar por terminados dichos con-- 

  

tratos cuando fuere del caso , obrando siempre con suje 
  

ción a la Ley , para contratar trabajasores cuya remune 
  

ración mensual total sea de Diez mil sucres [ D/ . - - 
  

10.000,00 ) o más , precisará autorización de la Junta 
  

General de Socios ; igual autorización requerirá para - 
  

efectuar aumentos de remuneraciones que superen dicho -— 
  

límite ; d ) fonvocaz a la Junta General de Socios en - 
  

caso de ausencia o impedimento definitivo del Presiden- 
  

te , para que elija a la persona que habrá de ejercer - 
  

la Presidencia de la Compañía por el lapso que faltare 

  

para completar el periodo para el cual fue elegido el - 
  

Presidente cesante ; e )/Megociar , celebrar y ejecutar 
i 
    

en nombre de la Compañía los actos y contratos que tiene 
  

dan aYcumplimiento del objeto social , contendo con la 
rn 

evo -«nción de la Junta General de ¡ocios , para cele- 
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- 7 

- - brar actos o contratos cuya cuantía sea superior a 
i 7 

Cien mil sucres ( 2/. 100.002,00 ) o que por leyr, de-- 
2 > | 

ban otorgarse mediante escritura pública ; £ Y De mane 

3 

ra especial y siempre dentro de los límites señalados , 
4 

podrá adquirir para le sociedad y enajenar toda clase - 
5 

de bienes a cualquier título y por cuelauier modo y cons 

6 

tituir sobre los bienes sociales hipotecas y cualquier 

7 

4 / . . » » 

otra clase de gravánenes ¡/suscribir y sestioner permi- 
a 

sos de importación y exzortación s/abrir y manejar y ce 

8 

rrar cuentas corrientes bancarias ¡¡Lirmar y negociar -— 
10 

toda clase de instrumentos negociables ; girar , endo-- 
11 

¿ 

sar , aceptar , avalizar , protestar , pagar , cance-- 
12 

lar , tener , etcétera , cheques , letras de cambio , - 
13 

pagarés y , en general , títulos de crédito y denás ins 
14 

— 

1 

trumentos y papeles neszociables ; sí como cualquier me 
i5 z Z 

10 dio de pago ; para ejercer la representación de la vom- 

pañía en juicio y fuera de ¡¿uicio y para negociar , ce- 
17 pr 

19brar y ejecutar en nombre de ella todos los actos Oo — 
13 

y eontreros autorizados por estos Estatutos , el Cerente 

19 L 

/ queda investido , fentro de los limites antes señalados, 
20 

de las més amplias fecultedes y ce las especiales deter 

minadas en los cinco numerales del Artículo cincuenta - 
2 

> del Código de ¡rocedimiento Civil visente ; 8 devas 

la Contabilidad , de la Compañia por medio de los en- - 

pleados que designe ; há )/Responder por los bienes , va 

lores , dinero y archivo de la Comvañía ; i )/Órganizar 

las oficinas y dirigir los trabajos de las dependencias 
2 

  

  1 

que estuvieren a su cargo ; Jj )/Sonvocar a la Junta Ge-   

08 

y



    

10 

11 

12 

14 

15 

18 

17 

  

neral de Socios , de acuerdo con lo que al respecta dis- 
  

se nope la ley de tompañiss y estos Estatutos ; k y Fresen 

  

tar a la Junta General Ordinaria , un informe detallado 
  

sobre la marcha de la Vompañía ; 1 v rosertor a la Jun 
  

ta General de Socios un proyecto de distribución de uti 

  

lidades ; Mm ) ÉLeboror y presentar a la Junta General -- 
  

Ro los inventarios y balances snuales de la Compañía con - 
  

las cuentas generales respectivas ; n y Cuidar de que - 

  

la recaudación e inversión de los fondos sociales se hs 
É 

  

gan debida y oportunamente ; O y (actuar como Secretario 
  

de la Junta General de Socios y ejercer las funciones - 
  

que le delegue la Junta General y todas las demás que - 
  

  

le corresponden por la naturaleza de su cargo y por dis 

A 

posiciones Ae la Ley de “ompañíias y los presentes Esta- 
  , 

tutos . - fas limitaciones a la gestión del Gerente cons 
  

tentes en los Estatutos serán sin perjuicio de lo esta-- 
  

blecido en el Artículo doce de la Ley de Compañías +. - 

  

CAPITULO CUARTO. - DE LA FISCALIZACIÓN 

  

Y DE LOS LIQUIDADORES . - Artículo Vefn- 
  

te y cinco. - COMISTION DE VIGILANCIA . fa Jun 

  

te General de Socios podrá decidir a su criterio mm > s 

  

cuando el número de socios exceda de diez ,. la creación 
  

de. .una Comisión de Vigilancia , designar sus miembros -— 
  

“integrantes y reglamentar , de acuerdo con la ley , sus 

  

" funeiones . - A 1yticulo Veinte y selds. 
A 
    LIQUIDADOR . - hsrvo decisión en contrario de la Junta 
  

General de Socios , en caso de liquidación de la Compa- 

  

ñía , actuará como Liquidador el Gerente de la misma , 
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14 
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17 

18 

21 

22 
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24 

  

  

An 0 

- CAPITZUTO QUINTO. - DISPOSICIONES YA 

RIAS .-4rtáículo Veinte y siete. 

7 
EJERCTOIO BOOMOMICO . -/31 ejercicio económico de la -- 
  

1 

Compañía terminará el treinta y uno Ce Diciembre de ca- y 

  

da año . Artículo Veinte y Ocho. <- 
e 

  

BALANCES + - fos balances deberán ser sometidos anual--— 

  

mente a consideración y resolución de la Junta General 

  

e de Socios . Artículo Ve iy t e y nue -- 
  

ve. - FONDO DE RESERVA LEGAL . Aa propuesta de dis- 
  

tribución de utilidades líquides y realizadas contendrá 
  

necesariamente , la destinación de un porcentaje del -- 
  

cinco por ciento de ellas , para la formación de un fon 
  

do de reserva hasta que éste ascienda , nor lo menos , 

  

  

  

al veinte voytiento del capitel social . - Artícou- 
A 

lo Lreinta.-  FO"UDO DE 220 07VA VOLUNTARIO Y - 
£ 

Í 

DISTRIPUCOCOUES DE UTILIDADES . -/Una vez hechas las de- 

  

¿ciones a que se refiere Pl artículo precedente , la 

  

Y Junta General de Socios poaró decidir la formación de 
  Y a 

un fondo de reserva voluntario , pudiendo destinar para 

  

el efecto una parte de las utilidades líquidas/anuales 

  

distribuibles , o la totalidad de ellas . - fora desti- 
  

nas més del cincuenta por ciento de las utilidades dis- 
  

tribuibles a la formación de un fondo de reserva volun- 

  

tario , será necesario el consentimiento unánime de to- 
_ Le 

  

dos los socios presentes , en caso contrario , el sal- 

  

do distribuible de beneficios líquidos anuales , por lo 
    

menos un cincuenta por ciento será distribuido entre -- 
    A > 

los socios , en proporción a las participaciones sócia-   
  

03 

O
o
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1 

12 

14 

5 

18 

17 

18 

19 

2 

28 

$ 

les pagadas que cada uno de ellos tenge en la “vompañíia. 
  

artículo «+«reinta y uno. - MORUAD - 
  

SUPLETORIAS , hora toáo lo que no está previsto en los 
  

presentes Estatutos , se estará a las normas contenidas 
  

por la Ley de Vompañías y demás disrosiciones lerales - 
  

pertinentes que se encuentre en vigencia a la fecha en- 
  

que se perfeccione legalmente la constitución de la Com 
  

pañía . -¿Hesta aquí los Estatutos . - - CU A _B-- 
  

TOA 72 

P OA. - SUSCRIPCION Y FAGO DEL CAPITAL . Y El ca- 
  

pital social es suscrito integramente por los socios -- 
  

fundadores de conformidad con el siguien:e detalle : - 

  

soGio PARTICI CAPITAL CAPITAL PA 
  

    

PACTONZES SUECRITO GADO EN NU 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NERARIO 

Simon Lowry Mostyn 
2. A 

de Montfort /J172 172.000 86.000,00 

Devid Anthony Kingham, 

representado por el - 

Dr. Rogue Bustamente 168 ' 168.000 34.000,00 

IMBYCSA Inmobiliaria 

Mercantil By C S.A., - 

representada por el ” 

Dr. Roque Bustamante , 4 / 4.000 2.000,00 

E 
É 
  

FORMA. DE PAGO . - cada uno de los socios ha pagado el - 
    F 

cincuenta por ciento del capital suscrito . - Los seño- 
  

mod 

"*8 socios fundadores : Simon Lowry Mostyn de Montfort, 

    
  

-"+1id Anthony Kingham , representado por el Doctor Ro=-* 
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cincuenta por ciento Cel 
2 - 

por cada uno de 

  

  

  

o rt
 mn
 

pl
 

o
 O o +
 

Do
 

nc 2 Ud 1 — - 

ctuado en la “Cuenta de Tntegración de roducto 

  

ta FVanabita roman Cía.15d5., la misma que ha sido abler- 

  

ct
 a en el Banco Internacional, Agencia número Tres de esta 

/ 

  1 

ciudoed de uuito ¿ea saldo del carital suscrito y no paga- 
  

  

  

  

éuctore LNanabita Tronin Y 

  

11 
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r MM *. > = A he 

mal de esto asco , Bola CU Apacil; forn oc O RADA —— 
18 o A 

. oa . - a y > 
“ercantil y actuaciones ho te que se perfeccione total 

16 
  

ZE . Z a ca . A, z ¿Ana 
mente la constitución de la Compania, sirviendtole p 3 
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o 
7)
 

d boo
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" a "idas 7 der ¿ra nata ¡ 2 a a - a conformides con los “statutos vociesles .Uevecs seco Toba 
; ==. sa = = = > a 

” j 
rio se servirá aprecar les dernés cláusulas de estilo e in 

  

  

corporar los docurentos habilitantes que se acompañan , a 
27 — 

“.. 
acuerdo ini 1 
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10 

11 

12 

14 

12 

19 

7 

13 

e 

cual el “ITTJ 7
 

o o terial mediante el cal 
  

Towry Mostyn de V“ontfort como Invers3 
  

copia del Acuerdo V'inisterial número tr escientos ochenta 
  

y tres , de Julio de mil novec lentos ochenta , 
  

mediante el cunl el NIC autgriza la inver sión del se-- 

+ 

  

ñor David Anthony Lingham . Lista aquí la minuta, que - 
  

el doctor Kogque Bustama se halla firmada por 
, £ 

nte , Matricu 
  

rtos cincuenta y nueve, la r 2 Co
 

o
 la número doscie isma que 

  

comparecientes aceptan y ratificen en todas sus partes , 
  

y leída que les fue integramente esta Escrit 
  

L unidad el Notario , firman conmir O en 

lo cusl 
  

  

  

  

  

  

Ss pr
. 

c+
 

G veinte y ocho de “eptierbre de mil 

setenta y nueve , -= señor Docter Ton oque 

novecientos 

Bustanente -— 
  

udad . - De mia consideraciones ao. : Cúnmplene 
  

informarle que la ¿unta Cereral Ce £ccionis tas de JUBYO 

  

Inmobiliaria Nercantil 3 DJ. As, Te unida el día 
    

de hoy , tuvo el acierto de elerir e usted pera el car- 
  

o de 23
 Vicepres Compa? 

? y 
A 4

 
17
 

co
 

me
 

  

go que ocupará 

  

  

a] a 

al parti la inscripción de este nombrar] - 

  

sistro Vercantil . - £n consecuencia , uste 

» 

e*ercera — ¿ej 

mb
 

  

la representación sujeción a - 
    las atribuciones y su Carso que     
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1( 
- - tan detallados en los 2statutos Sociales de la Compa 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

lo - 

ñía , insertos en la Escritura de “onstirvución de la -- 
Ss 

misma , que Sue celebrada ante el Notario Vécimo Frime- 
3 

ro del Cantón «wuito , el cuatro de Abril de mil nove-- 
4 

cientos setenta y ocho v lesalmente inscrita en el Re-- 
s 

gistro Mercantil del misio Cantón , el veinte y tres de 

e 

Mayo del mismo año . - Atentemente , ( firmado ) Juan — 
7 

Carlos ¡“ustamante , Secretario Aád - hoc . - Aeradezco y 

8 
acepto el nombramiento precedente . - ( firmado ) Doc-- 

9 

tor Roque Bustamante Cárdenas . - Certifico que la fir- 

10 

ma precedente es la auténtica del Doctor Roque Bustamen 
11 

te. - ( firmado ) Juan Carlos Bustamante . —- - Con fe- 
12 

cha treinta y uno de Octubre de mil novecientos setenta 
13 

y nueve se halla inscrito el nombramiento de Vicepresi- 
- 14 

. dente otorgado por IMRYCIA a favor de Roque bustamante 
15 

Cárdenas . - Juito , a siete de Noviembre de mil nove-- 
18 

cientos setenta y nueve . - la Registradora , ( firma-- 
17 

4075 Doctora Piedad O, Gálvez . - Sigue un sello . - -— 
18 7 

PODER ESTECIADTDO. QU E OTORGA DAVID ANTHONY 

FINSGRBAN A FAVOR DE: DOCTORES DIEGO BUSTAVANTE , ROSE 

BUSTAVANTE y FATLIOLO CAMPUZANO . - CUANTA : INDETERIT 

NADA +. - - Jin 1 ciudad de San Francisco Ce quito , Ca- 

pital de la República del Ecuador a los veinte y tres - 

cias del mes de Cctubre de mil novecientos setenta y -- 

nueve , ante mí el Notario Segundo de este Cantón , Doc | z 

tor José Vicente Troya Jaramillo | comparece el señor - 

David Anthony Kingham , casado , por sus propios dere-- 

28 chos , de nacionalidad inglesa , domiciliado en Inglate



      

10 

a 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

rra y transitoriamente en esta ciudad , meyor de eded , 
  

legalmente capaz y a quien de conocerle doy le y me soli e? 

  

cita elevar a escritura pública el contenido de la si-- 

  

guiente minuta : " Se ño Y Notardldlo.c- nel 
  

protocolo de escrituras públicas a su cergo , sírvase - 
  

incorporar una que contenga el Poder Uspeclal que se o- 

  

torga con el siguiente tenor : Yo , David Anthonv King- 
  

ham , de nacionalided inglesa , domiciliado en Tnglate- 

  

rra , mayor de edad , legalmente cevoz para contratar y 

  

para ejercer el Comercio con Pasaporte Inslés número -- 
  

cincuenta y nueve seseuta y cinco velnte y cinco Á , ex 

  

tendido en Londres el catorce de Diciembre de mil nove- 

  

cientos setenta y tres , por mis propios derechos otorgo 
  

Poder Especial a favor de los Doctores Diego Dustamante 
  

y/o Roque Bustamante y/o Fetricio Campuzano , en edelan 
  

te llamados los mendatarios , para que , individual e — 
  

indistintamente , o conjuntamente comparezcan al otorga 
  

miento de la escritura de constitución de una compañía 
  

de responsabilidad limiteda que se denominará Producto 
  

ra Manebita Cís. Ltda. " PROMAN " o Productora Nlanabita 
  

Agrícola Cltda., o con otro nombre que autorice la Su-- 
  

jerintendencia de Vompañías la que será constituída - E y) 
  

con un capital social de Seiscientos mil sucres u otro 
  

capital que sea convenido . - ín esta Compañía el man-- 
  

dente 'comparecerá como socio extranjero , un capital sus 
  

crito a su nombre del cuarenta y nueve por ciento o me- 

  

nos +. - Para este propósito el mandatario hará todas las prop y 
    gestiones para obtener la correspondiente autorización 
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* 
- —- de Inversiones ¿3xtranjeres del '"2nisterio de Indus- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

tries , Comercio e "nterración . - Tos mardatarios que- 

2 

dan autorizados individual e indistintamente o conjunta 
3 

mente para aprobar los estatutos sociales de la conmpa-- 
4 

fila , hacer las gestiones necesarias en la »uperintenden 

5 

cia de Vvompallas , linisterio de Incustrias , “omercio 
6 

e Integsreción , Cámara de Comercio , +?egistro Mercantil 
7 

a y ante cualquier otre autoridad que fuere necesario , - 

comparecer ante el totarlo para el otorgamiento y firma 
9 

” de la escritura , hacer depósitos que fueren del caso -— 
10 

en un banco , pagar los impuestos , timbres y otras con 
11 

tribuciones para la rlena validez ce le escritura públi 
12 . 

- . Le . - e . 

ca de constitución de la menclonala comparía y 1interve- 
. - 13 

nir en reuniones de socios tanto pere errobar los este- 
14 

- tutos y luero de que esté formada la compañía en juntas 
15 

ordinarias y extraordinarias , con Voz y voto , excepto 
18 

cu o el poderdante esté presente . - Los mandatarios 
17 

quedan especialmente fecultados dentro de la finalidad 
P 18 

rr del mandante pera firmar escritos , solicitudes y Cual- 
19 ua 

quier instrumento público o privado , comparecer ante -— 
2 

cualquier autoridad administrativa o ¿judicial o ante -- 
1 

cualquier Notario , actuar como procuradores ¿judiciales 
2 

del mandante , en tanto en cuanto la actuación sea como 

- actores en asuntos relacionados al poder , gozando para 

el efecto de todas las atribuciones propias de los pro- 

curadores ¿judiciales inclusive los previstos por el ar- 

ticulotincuenta del vód so de Trocedimiento Civil ; efec 

tuar todos los trámites requeridos para el perfecciona- 
28 | 

   



miento de la escritura de Constitución de la Compañía 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

        

  

      

E 1 

: proyectada , inclusive su inscripción enél Reristro -- 
ñ 2 

respectivo y hacer todo cuanto corresponda para prote- 

- > 3 

z ger los intereses del mandante .- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las derás cláusulas de estilo . - - 
5 

( firmado ) +octor Roque Bustemante . - Hasta aquí la.- 
e 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo - . 
> : 

el valor legal . = Por cuanto el compareciante no es in 
8 

teligente en el idioma español , designé intérprete a - 
9 

la señora Inés Kaldonado de Cáceres , quien con juramen 
10 - 

to procedió a efectuar la traducción del español al in- 
1 

glés . - Leída que fue al compareciente se ratifica y - 
12 

firma conmigo y con la intérprete . - Doy fe . - firma- 
13 

do ) David Anthony Xingham - aseporte Británico , núme . 
14 

ro treinta y nueve sesenta y cinco veinte y cinco A . - . 
15 

firmado ) La -ntérprete , Inés de Cáceres , Védula die- 
16 

cisiete _ cero sesenta y tres cincuenta y ocho ochenta 
17 , 

y seis - seis . - firmado ) El Fotario Segundo , Doctor 

18 l . - 

José Vicente Troya Yaramillo . - - “e otorgó ante mí y 
19 

en fe de ello confiero esta IRTNERA COPTA CERTIFICADA , 

20 
firmándola en «uito , a veinte y tres de Octubre de mil 

21 

novecientos setenta y nueve . —- ( firmado ) Doctor José 

Vicente Troya J., Notario Sesundo . - Sigue un sello . 
23 

- PROTOCOLIZACION DE LA RESCLUCION , 
24 mr A - a AGN .” 

OCEENTA Y UNO EN FAVOR DEL SEÑOR ST 
25 ¿ ño ss y sl 4 5 E PANA e AMIA z == 

2e MONTFORT + —- CUANTIA : INDETERMINADA . - —- REPUBLICA DEL ” 

ECUADOR . - MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COFERCTO E INTE NM 

27 A a 
- 

GRACION +. - Resolución número Seiscientos ochenta y uno. 
gs o 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

- - El Subsecreterio de v“omercio del ¡linisterio de In-- 
  

dustrias , Comercio e "ntegración . EN USO de las fa- 
  

cultades que le confieren los Decretos “uprenos número 
  

setecientos ochenta y nueve , de once de Deptienbre de 
  

mil novecientos setenta y cinco y mil ochocientos setenta 

  

y cinco , de veinte y siete de “Veptiembore de mil nove-- 
  

cientos setenta y siete ; y , VISTOS , el Decreto Suprte 
  

mo número novecientos setenta vy cuatro , de treinta de 
  

Junio de mil novecientos setenta y uno , reformado me-- 
  

diante Vecreto Sfunremo número novecientos -— A , de diez 

  

de Noviembre de mil novecientos setenta y seis , la de- 

  

claración número setecientos sesenta y ocho , de diez y 

  

nueve de Novierbre de mil novecientos setenta y nueve , 

  

efectuada por el seor vimon Lowry +ostyn de Montfort , 

  

de nacionalidad británica , la solicitud y la documenta 

  

ción correspondiente que reposa ep los arcnivos de este 
  

Ninleterio y, hesuedlve A al señor pimon 
  

  

JOWry Mostyn de Montfort , de nacionalidad británica 

residente en el Ecuador en forma legal , según lo he de 

  

mostrador fehacienterernte , poseedor de la Visa de I 

  

Inmigrante otorgada el veinte y uno de Septiembre de mil 

  

novecientos setenta y nueve , por el Conseulado del Ecua 

  

  

dor en Bogotá - Colombia con Registro número diez y nue 

ve - doscientos veinte - tres uno cero cero dos , para 
  

que invierta , con el carícter de Inversionista Nacio-- 

  

nal , en la constitución , aumentis de capitel , compr 

  

de secciones , participaciones o derechos de compañías - 
        constituidas o por constituirse en el Ecuador +. - El se 
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3 
a 

1 ñor Simon Lowry Mostyn de "ontfort , que terdrá la cal hs
 A 

  

£ 

dad de inversionista nacional , conforne al Fégimen Co- 

  

mún de Tratamiento a loy Canitales xtrenjeros y sus He 

  

formas hará uso de la presente autorización las veces 
> + 

  

7 

que fuere necesario para lo cual , en cada ocasión pre- 

  

sentará copia protocolizada de esta Resolución , confe- 
  

rida por el Notario Público +. = DISPONER que la presen 
P de ¿ Ta 

  

ty ? 

te Resolución sea protocolizada en una de las Notarias F : 
  

Públicas del País , - CU UNTO ESE . - Pudo en quito , e 

  

treinta de Noviembre de mil novecientos setenta y nueve . 

  

CERTIFICA . - ( firmado > l:iilton Cevallos Rodriguez , - 

  

Subsecretario de Vomercio e Integración . - ( firmado 

  

rí rá 
Economista “Wilson Flores Jácome , Director liacional AC- 

  

sy Op 

ministrativo Financiero +. - RAGON DE PROTOCOL TZLACION : 

  

Protocolizo en mi Registro de Escrituras ¿úblicas del - 
  

“u presente año , en una foja útil , la Resolución que an- 
  

tecede , con esta fecha . - Quito , a diez de Diciembre 

  

ado ) “1 - > de mil novecientos setenta y nueve . - ( firm 

  

Totario , Doctor José Vicente Troya Jaramillo . - Exis- 

  

te impreso un sello . - Se protocolizó ante mí , y en 

  

fe de ello confiero esta CUARTA CONTA , en dos fojas ú- 

  

tiles , firmándola en quito , u diez de Diciembre (e -- 
  

1 

mil novecientos setenta y nueve . -= El dotario , 
  

mado ) Doctor José Vicente Troya J. - bigue un sello . 

  

- ESOLUO LON RUMERO TRESCIENTOS OCTEPNTA Y TRES. - EL - 

  

REDARIO DE CONERCIO De NINISUERTO BZ IEDSTRTAS , SUBSgO      
        

A eIo E TNTEGRACTON . - EN USO de las facultades que 
EAN o   
  

  le concede el Decreto Supremo número setecientos ochen- 

  

     



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

- - ta y nueve , de once de Letiewbre de mil novecien- 
i ——, 

he 
    

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

. tos setente y cinco ; Y , VIDUOS el Decreto Suprero nú- 
2 

mero novecientos setente y cuatro , de treinta de Jurnlo 
3 

de mil novecientos setente y uo , reformado ror Decreto 
% 

Supremo número novecientos - Á , de diez Noviembre de - 

5 

mil novecientos setenta y seis , la solicitud y documen 
e 

tación presentadas , 2R 31 3U7%JTV3S:0 AUTOCOSITZAR la in- 

, 2 NU 

versión extranjera directa , que en su equivalente a li 
e 8 , 

Mx . - . 

5 bras esterlinas , va a realizar el seror David Anthony 

9 

Kingham , de nacionalidsd inslesa , en la constitución 
ENE 

10 

de la Vompafía Productora Manbita PROVAN C. Dtda., apor 
rm 1 

y tando la suma de Ciento sesenta y ocho mil sucres . - - 
o 12 — 

La Compañía tiene por objeto el desarrollo , cultivo y 

13 

a aprovechamiento de productos agricolas para la extrac-- 

- 14 

. ción de recinas , colorantes , insecticidas y otros pro 
. 15 

ductos quínicos de árboles , plantas y vesetales , así 
18 
  

como la comercialización interna y externa de los culti 

17 A 

yÓ3 agropecuarios +. - El Capital Social de la Compañía 

  

18 
  

es de Trescientos cuarenta y cuatro mil sucres de los -— rm 19 1 

cuales el cuarenta y octo punto ochenta y cuatro por -—- 

  rm, 

  

  

  

  

  

  

  

  

” 20 

ciento del mismo constituye inversión extranjera direc- 
2 

tae , por lo tanto la vVompañia Procuctora "aubita PROTA 
2 

C. LTDA., por la conformación de su capital es una en-- 

presa mixta , en los términos del “éóximern Común de Tra 

sd 

o tamiento a los Capitales Extranjeros +. - El se. or David 
2 

Anthony Kingham , deberá registrar su inversión extran- 

jera directa , en el Banco Central del keusdor , una co 
2 A 

Ñ pia de dicho registro remitirá a este Portafolio . - CO   E 

    

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

16 

3 A 
o 

  

  

YUNIQUESE + - Dado en ¿uito , a quizce de Julio de mil 

novecientos ochenta . - CU.RUIVICA : 

  

firmado ) Doctor 
        

  

  p s dir A ORAR, A 

Jose A. Penaherrera N., “ubsecrí 

  

tegración . Encargado . - firmado ) Jor.je Rivera C., 
  

Director Wacional Administrativo *Yinarciero Encargado . 
Mm 

  

Es copia - Lo Certifico . ( firmado ) Licenciado llarco 
  

Grijalva , Director Nacional Adrinistretivo Financiero 
  

del NICETO?) - -= -= BATCO 1N 0D 
  

  

  

CIONAL.- CERTIFICADO, Certifica-- 
  

      
rr 

mos que    emos recibido en depósito" VUuenta Especial de 

   

  

Integración de Capital número sesenta y ocho cero cero 
  

ocho - dos abierta el veinte y dos de Julio de mil no- 

  

vecientos ochenta a nombre de la Compas? Íía en forración 
  

que se denominurá Productora lanabita IROYA" CTA. LTDA. 
  

la cantidad de Ciento setenta y dos mil 00/100 sucres 

  

( (S/. 172.000,00 ) , que ha sido consignada por las si- 

  

  

  

  

  

guientes persones : -— - - - - - 

David Anthony Kinghan S/. 84.000,00 

INBYCSA Inmobiliaria llercantil 

ByC " 2.000,00 

Simon Lowry' de Nontfort $" 86.000,00 
  

SUMAN .«. 8/.172.000,00 
  

Dicho depósito será entregado a los administradores que 
  

sean designados por esa Compañía , una vez que el Super 
  

intedente de V“onpañías haya' comunicado a este Banco que 
  

E 

tal Compañía se encuentra constituida y previa entrega 
  

del nombramiento de los administradores con la corres--. 
      pondiente consrancia de inscripción y de uns copia autén 
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20 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

- - tica de la escritura de Constitución de la Conpañía 
  

con las razones resvectivas . - Di la referida Compañía 

  

en formación no llerare a constituirse el depósito efec 
  

tuado en la cuenta especial de Integración de Capital - 

  

será reintegrado al respectivo depositante previa la en 

  

trega de este Certificado y luego de haber recibido del 

  

Superintendente de Compa las uns copia de la autoriza-- 

  

ción otorgada para el efecto . - quito , Septiembre -- 

  

quince de mil novecientos ochenta . - Por el Banco In-- 
  

ternacional , ( firmado ) Rodolfo Neumann C., Gerente. 
  

  

  

Se otorgó ante 
  

mí , en fe de ello confiero esta TERCERA CO-- 
  

PTA CERDITICADA , firmada y sellada en Quito , a veinte 
  

y tres de Beptiembre de mil novecientos ochenta +. - 

  

  

  

Dt 
  

E AL,   

( 
DeoÓn RODRIGO DALGADO VALDEZ, 

  

  

    
v 

UCOTAGATO DECTUO TRTTUZMPO Di GAUTOR, 
  
  

  

  

RAZON : Mediante Resolución No. 7431 , álctada el 31 de 
  

Octubre del presente año , por la Superíntendencis de - 
  

Compañíss , fue aprobada la Escritura Pública de “onstí 
    tución de la Compañía " Productora Mansbíta Froman Cíe. 
  

 



Ltda. *, otorgada ante mí , el 22 de septiembre del año 

en curso +» - Tomé nota de este particular ml mergen de , A 

la respectiva matriz + - Quito , a 1% de Roviembre de - 

(Hat o o ) 
DOCTOR RODRIGO SALGADO ' 

NOTARIO DECTMO FRIMERO“DEL CANTOR, i 

        

a 

a CEREIFICOS Que áN cumolimiente a lo ordenede por la Suprinten- € 

A dencia de Compañías en Resolución número siete mil custracione 

> tes treinte y une ( 7431) de fecha treinta y uno de octubre », 

del presente año, la escritura de Censtitución de Compañía - 

"PRODUCTORA MANABITA PROMAN Cía, Ltda, que anieceda, queda = "7 

legalwente insorita bajo el núsers ciento veintitres (123) - 

del Registro MERCANTIL y anotada al Heparterio Usneral. TO - 

MO 58, en esta fecha. 

Pertovieje, novienbre 26 de 1.980     
     

  

EL “egástra dy 

(£) .e.o o a» e 

  

   


